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G rupo de Conceptos y Actos Admfrií
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

RESOLUCION No

¡trativos

“Por medio del cual se Inscriben Dignatarios de la ALIZ^ZA  COLOMBO FRANCESA DE
CARTAGENA

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAM
M e d ia n te  D e c re to  No. 7 6  del 1 4  di!

En usos de las facultades conferidas por los D^cfetos 1529 de 1990, 525 de
1.990

C O N S I D E R A N D O  
Que la ALIANZA COLOMBO FRANCESA, es un|a 
sin ánimo de lucro con dom icilio en Cartagena d 
juríd ica reconocida mediante Resolución No.05 
Reforma Estatutaria aprobada por Resolución N 
1991 y Resolución N° 2179 de 02 de d iciem bre 
Gobernación de Bolívar.

SITO DE BOLIVAR
A b ril d e  2 .0 1 5

877
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entidad de derecho privado 
Indias, dotada de personería 
de 31 de agosto de 1968, y 
1226 de 26 de marzo de 
1996, expedidas por la

Que el señor JUNIO FERNANDEZ POLO, identlfi :ada con Cédula de Ciudadanía Nc . 
9. 068.065, expedida en Cartagena - Bolívar en su calidad de Representante Legal 
de la asociación ALIANZA COLOMBO FRANGI ISA DE CARTAGENA, entidad sin 
ánimo de lucro con dom icilio en Cartagena d 2 Indias D.T. y C. ha solicitado la 
inscripción de d ignatarios del Organo de Adm in istración y del órgano de Control para 
el presente periodo estatuario de la entidad;
Asamblea General Extraord inaria de socios de 
fundamento en el Parágrafo del Articu lo 16 
extenderá hasta la próxima asamblea ordinaria 
anterior

Que la última Inscripción de D ignatarios fue rea 
29 de de febrero de 2016, donde se ordena la in 
Directiva y del Órgano de Control, cuyo periodo

liada  mediante Resolución N° 38 de 
fccripción de los m iembros de la Junta 
venció el 30 de Marzo del 2016.

Que realizando la verificación conjunta de los a; 
de los Estatutos de la entidad se determ ina que 
ajusta a las normas vigentes, especia lm ente al 
que modifican, adicionan o com plem entan la m ate

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Ordénese la inscrip 
D irectiva, y la Inscripción del Órgano de Contro 

^COLOMBO FRACESA DE CARTAGENA, para e 
A  va del 19 de mayo de 2016 y se extenderá he 
'  extraordinaria sino se realizara la anterior, tal co 

16 de los Estatutos de la entidad. Así:

qijje de conform idad con el Acta de 
echa 12 de Mayo de 2016 y con 

los Estatutos de la Entidad se 
extraord inaria sino se realizara la

De

pectos formales, sustancia les y 
a documentación aportada se 
creto 1529 de 1990, y demás 
ría.

:ipn de los m iem bros de la Junta 
<pe la entidad asociación ALIANZA
Dresente periodo Estatutario el cual 

sta la próxima asamblea ordinaria o 
npo lo señala el Parágrafo (^ A rticu lo

h
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JU N TA  D IRECT
CARGO

Presidente

Vicepresidente

Tesorero

Secretaria

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Fiscal

NOMBRE

O LG A  BA R R IO S DE VID

FE R N A N D O  G A R C IA  DEL F

DILC IA  EU FEM IA  C O R R E A  F E YES

O DILE B O U C H A R D

LE O B A R D O  CELIN M A R R U G O

M ARINA DEL SO C O R R O  SERF F ¡EYES

A N D R E S A V ELIN O  P E R EZ Ba I IS T A

a

IS

877

c o

JO R G E C A M A R G O  VALCARC EL

BETSY V IO LE TA  M O R A DE CA

JU N IO  A U R ELIO  FERNANDE2 F OLO

UNOZ

RDOZO

c.c

22.770.554

9.093.580

33.119.946

C.E. 295328

17.073.258

33.173.808

9.053.941

17.409.544

C. E 162.478

9.068.065

ORGANO DE CONTROL

CARGO

Revisor F iscal

Revisor Fiscal Suplente

NOMBRE

SIM O N SA N TA N D E R  MIRANC

H E N R Y  M IR A N D A  P O R T A C IO

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución 
artículos 67 y 68 del Código de Procedim iento 
Adm in istrativo, y contra esta procede el Recursc 
74 del citado Código, recurso que podrá int 
Departamento de Bolívar, dentro de los diez (10|)

ARTICULO TERCEUO: La presente Resolución te

IQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

DU M E K
Gober^

e notificara en los térm inos de los 
dm in istrativo y de lo Contencioso 
e Reposición de acuerdo al artículo 

2t|ponerse ante el Gobernador del 
días siguientes a su notificación.

girá a partir de su ejecutoria.

J ip S E  T U R B A Y  P A Z
or de Bolívar

Proyectó yfelaboró: Y IN ETH  RANG EL ALVAREZ  
Revisó: Pearo Rafael Castillo González

Coordinadora Grupo de Conceptos y Actos Administrativos

VE LILLA

C.C

9.048.865

73.123.515
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D E  LA  H O Z
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